
Datos Identificativos de la Infracción RM(11/04D) 

Nº
Expediente

Fecha Hora Lugar Matrícula 
Precepto
Infringido

Agente 
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

13735474 NALDA CONDADO, MARINA BJDA POZO LA SOLANA 10 - MORTERA - 39120  

PIELAGOS  

68040 17-8-04 7:50 HERNAN CORTES 40 0762BCS LSV 72 3 290 301,00 € A

B39476726 PERSIANAS SANTANDER S L C/ P.C. CAMARREAL 129 - 39011   Santander  

25519 1-3-05 10:28 MONTE CALOCA 1 M2748YM OLA(25/10/

04) 16 C 

865 90,00 € A

33517906 PORRERO VALOR, MIGUEL ANGEL C/ LUIS VICENTE VELASCO 13 5 D - 39011  

Santander

17227 25-1-05 18:15 PASEO DE PEREDA 26 S0297AM OLA(25/10/

04) 16 A 

880 90,00 € A

13933255 PUENTE LEGUINA, ANGEL AVE MARIA 3 1 IZDA - 39300   TORRELAVEGA  

35626 23-4-05 12:17 ALCAZAR DE TOLEDO 16 1113CPX OLA(25/10/

04) 16 C 

882 90,00 € A

72112080 SANCHEZ MARTINEZ, ARSENIO CAMPOGIRO 12 1 B - 39011   SANTANDER  

9315 14-12-04 17:00 JUAN DE HERRERA 11 6193CSZ OLA(25/10/

04) 16 C 

856 90,00 € A

13696376 VEGAR ARANDA, JUAN RAMON LOS COTEROS 1 B 2 C - MURIEDAS - 39600  

CAMARGO

12883 3-1-05 16:53 GUEVARA, PROL. 11 6193CSZ OLA(25/10/

04) 16 C 

855 90,00 € A

13696376 VEGAR ARANDA, JUAN RAMON LOS COTEROS 1 B 2 C - MURIEDAS - 39600  

CAMARGO
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05/11817

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de resoluciones de expedientes sancionado-
res en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial.

05/11819

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado para el segundo
trimestre de 2005, y apertura del período de cobro.

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 28 de febrero
actual, fueron aprobados los  padrones fiscales de contri-
buyentes correspondientes a las Tasas de Agua, Basura y
Alcantarillado para el segundo trimestre de 2005,

Dichos padrones serán expuestos al público en las ofi-
cinas generales del Ayuntamiento de Santillana del Mar,
por el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC,
a efectos de que por los interesados legítimos puedan
presentarse reclamaciones.

Contra las liquidaciones aprobadas se podrán formular
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de conformidad con el artículo 14.2.c) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales. Asimismo podrán interponer cual-
quier  otro recurso o reclamación que estimen pertinen-
tes, entendiéndose aprobados los padrones definitiva-


